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Póliza Nro.: l Secclón/Moclalidod 
1503001235 _ 1503 (CAUCION /EJECUCION DE CONTHATO·O~ R~ S PUBLICAS) 

Asegurado: CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL DPTO. MISIONES/ COfHE SUPREMA DE JUSTICIA Doc.: 80005191 -2 

Localidad: SAN JUAN BAUTISTA Domicilio: RUTA 1, KM 196, E/ YEGROS Y DR. CECILIO BÁEZ • S. J. BAUTISTA 

Tomador. OJEDA PPERFLECON , ERICO JAVIER 
- ---- ·------------------

Domici lio: AZUC ENA CASI ROLÓN NRO 412 BARRIO SAN FRANCISCO 

- Emis16-n· l V1gr- 11, 1a Dcsnc las: 00:00hs. dell Vigencia Ha~a la~:-

11 /10/2024 27/09/2024 27/10/2026 

Localidad: 

24:00hs. del Plazo en dlas: 

761 

Doc. : 4.000.603-4 

SAN ANTONIO 

Capital Máximo Asegurado 

Gs. 35.000.000.· 
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CIRCU NSCRIPCIÓN JUDICIAL DEL DPTO. MISIONES / CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, con domicilio en RUTA 1, KM 196, E/ YEGROS Y DR. CECILIO 

SAEZ · S. J BAUTISTA. SAN JUAN BAUTISTA· PARAGUAY 

('EL ASEGURADO'). el pago en efectivo hasta la suma máxima de: 

Gs 35 000 000 · (Guaran1es: Treinta Y Cinco Millones .·) 

que resulte obligado a efectuarle : 

OJEDA PPERFLECON . ERICO JAVIER, con domicilio en AZUCENA CASI ROLÓN NRO 412 BARRIO SAN FRANCISCO, SAN ANTONIO· PARAGUAY 

(!': L TOMADOR). por aplicación de la cláusula penal respectiva, como consecuencia del tiempo y forma en que cumpla sus obligaciones derivadas del Contrato 

de Obra Pública susc11 p10 con el Asegurado, que se detalla a continuación: 

GARANTIA DE FIEL CUMPLIM IENTO DE CONTRATO PARA EL CONTRATO N' 018/2024 • UCITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL "SERVICIO DE 
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E.s!é CoMpañia está autorizada a operar por la Superintendencia de Seguros según Res. N9 35/96 
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Cuad~o U~ dol Costo Final Gs. I[ Dalos dol Financiamiento _ _ 
1 

Prima 604 .545

1 

Monto hnanc Gs . 665.000 : 

Emitido en ASUNCION, 11 de octubre de 2024 

FENIX S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS 
1 V A s/Pnma 60 455 Cuota I Focha Monto Gs. 1 

Prl'mio 665.000 i O 16/10/2024 66~000 
·) Total 665~Üoo I111;,ré~ r1F111ar O 

1 \ l\ ~'lntp1Ps 

Co~IO d,>1 F,nac 

CoslCl F,nal 

,' (H T('(1NI\ GRUPO RED s Al 

{"! 11 E-E"R10NI N11 1 1~0 

;."',uo11t1 .ti. SUNCIQN 

M,i1ncu111 93 Tel 0981 528 156 

o 

o 
665.000 

CONDICIONES PARTICULARES ESPECÍFICAS 

Alberto Duarte 
Gcren1c Goneral 

"EJECUCIÓN DE CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS O PRIVADAS" 

OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO 

; 

Ana Thompson 
Geren1e Comercial 

CLÁUSULA 1 · Por la presente póliza . que se emite de conformidad con el Convenio y Condiciones de Cobertura firmados por el Tomador, el Asegurador 
garantiza al Asegurado el pago en efectivo que debe recibir del Tomador como consecuencia del tiempo y forma en que éste cumpla sus obligaciones 
derivadas del contrato que se especifica en las Condiciones Particulares. suscrito con el Asegurado. 
Se establece expresamente que para el caso de incumplimiento del Tomador a cualquiera de sus obligaciones. la responsabilidad del Asegurador queda 
limitada al pago hasta el limite de la suma asegurada que se estipula en las Condiciones Particulares. respecto a la cual no es aplicable el beneficio de excusión 

RIESGOS NO ASEGURADOS 
CLÁUSULA 2 • Quedan excluidos del presente seguro. las obligaciones del Tomador: 
a) Cuando las d1spos,c1ones legales o contractuales pertinentes establezcan la dispensa del mismo. 
b) Cuando el ,ncumplim,ento del mismo acaeciera a consecuencia de estado de guerra. invasión o cualquier acto de hostilidad por enemigo extran¡ero. guerra 
av,I y otras conmociones interiores (revolución, insurrección, rebelión, motín y sedición a mano armada o no armada, poder militar. naval o aéreo. usurpado o 
usurpante) terrorismo. huelgas generales. cierres patronales (no propios}; así como del ejercicio de algún acto de autoridad pública para reprimir o 
defenderse de cualquiera de estos hechos; de confiscación, requisa. destrucción o daños a los bienes por orden de cualquier gobierno o autondad pública. 
oe terremotos. temblores. erupción volcánica. tifón, huracán, tornado, ciclón u otra convulsión de la naturaleza o perturbación atmosférica; transmutaciones 
nucleares 

VI NCULO Y CONDUCTA DEL TOMADOR 
CLÁUSULA 3 • Las relaciones entre Tomador y Asegurador se rigen por lo establecido en la solicitud y el convenio accesorio de esta póliza. cuyas 
a,spos,c,o~es no podrán ser opuestas al Asegurado. 
Los actos declarac,ones. acciones u omisiones del Tomador de la póliza, incluida la falta de pago del premio en las fechas convenidas. no afectarán en 
modo alguno los derechos del Asegurado frente al Asegurador. 
La garant,a ,nstrumentada en la presente póliza mantendrá su pleno efecto aún cuando el Asegurado conviene con el Tomador modificaciones que alteren 
1as oases oe la L1c1tac,ón o el Contrato. siempre que las mismas estén previstas en la Ley aplicable o en dichas bases y/o Contratos. 

INTIMACIÓN PREVIA AL TOMADOR Y CONFIGURACIÓN DEL SINIESTRO 
CLÁUSULA 4 - El Asegurador no podrá ser requerido por el Asegurado en el pago de las sumas garantizadas por la presente póliza. srno con su1ec1ón a una 
;ire.ia fehac,ente Int,mac,ón oe pago que debe intentar el Asegurado contra el Tomador. El siniestro queda configurado con el resultado infructuoso de la \ ) 
,n~mac,on de pago que debe ,mentar el asegurado contra el tomador. 
Coi Ia oenunc,a del s,niestro. el Asegurado debe rem,t,r al Asegurador: 
a, Cop,a autE:n~ca di; todas las actuaciones sumariales internas hechas por el Asegurado, donde se establezca la responsabilidad del Tomador por el 
,ncumpl,m,ento de las oblrgac,ones a su cargo, y. 
01 Cop,a OE: la ,nt,mac,on y la contestación del mismo sr la hubiere 

COI.IIUNICACIÓN . CLÁUSULA 5 . Toda comunicación entre el Asegurador y el Asegurado debora realizarse por carta postal certificada o telegrama colacionado 

----------- ------- ----------------------------------------------------- - -------- -- ---····----------·········------------- -- -----

CONDICIONES GENERALES COMUNES - SEGURO DE CAUCIÓN 

EY' DE LAS PART ES CONTRATANTES 
7 L • _ n conu atantes se someten a las Cona,c,ones Generales y Pa11icu lares de la presente Póliza como a IJ Lúy nusma (1-\rt , 15 C C l 

CLAUSULA 1 · Lc:i b P~ e; 
0 

c ,vrl y demás leyes se aplicaián en las cuestiones no contempladas en este contra to y en Cl ra nto ell .1; sedn compatibles 
La& dibfhbic,uneb oei , o 'd9 E: las Condiciones Pa,i,culares prevaieceran µor sobre las ostablecIdas en las Co11d1c,ones Part,clilJres Espec,f,cas Y estas L· s d1sµo5,,e,,onE:b ¡;c,r,\E:nl ª6 n " e 

O c,,.11u G1;;neiales Comunes en aonae el Cód1yo Crvrl admita pactos en conlrdrro &ooré ló b .,(Jr1 1 v """" 

1-f OVúGA( ION UEI Sil~\ [!:, rno . ¡ · 1 , E.! ADI:: ur adc,r ~u1::aa I,uerado sI ol Asegurado ylo B0nu11c1dr,o provoca po, acc1ó11 u 0111 \;16,1 . ..i l s11111,1s110. dúlos.rn1e11te o con cu pa grave 
CLÁUSULA 2 ,9.1 ,., 11 , aoc:.s " d l d 1,ruc ¡,ver ul 01111cotro O c1tenudr sus con secuonc,as o por un Llet>er ,lu hlllna111dad g,m arnlmenle aceptado (Aíl Oueaan e•e,\uidOb IDb .. ~ º" l uél ~ ,,. , ' 

1 •1 H ,1 . 1 1 J\ l 't• 1 ,, 1¡, t\ l 1 ,, \ 111,h h 1 ,,, ¡ , , 11 1 11,1\.•, ,, 

1 ¡•I 1,., , 1111,11: 1•o11,1 

1 1 -. ,,•,, .1 h 

' ,p '' ,1 ' ' ,,,,' 
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PL~RALIDAD DE SEGUROS Y/O GARANTIAS 

CLAUSULA 3 · Quien asegura el mismo interés y el mismo riesgo con más de un Asegurador, notificará dentro de los diez días hábiles a cada uno de ellos 
los demas cont'.atos celebrados, con indicación del Asegurador y de la suma asegurada , bajo pena de caducidad, salvo pacto en contrario. 
Salvo estipulaciones especia les en el contrato o entre los Aseguradores , en caso de siniestro el Asegurador contribuirá proporcionalmente al monto de su 
contrato. hasta la concurrencia de la indemnización debida. Queda establecido el beneficio de división. El Asegurador que abona una suma mayor que la 
proporcionalmente a su cargo tiene acción contra los demás aseguradores para efectuar el correspondiente reajuste. 
El Asegurado no puede protender en el conjunto una indemnización que supere el monto del daño sufrido. Si se celebró el seguro plural con la intención de 
un enriquecimiento indebido, serán anulables los contratos celebrados con esa intención, sin perjuicio del derecho de los Aseguradores a percibir la prima 
devengada en el penado durante el cual no conocieron esa intención, si la Ignoraban al tiempo de la celebración del contrato (Arts.1473, 1485, 1606 y 1607 
C Civil) 

SUMA ASEGURADA 
CLÁUSULA 4 • La suma máxima garantizada por la presente Póliza deberá entenderse como suma nominal no susceptible a los efectos del pago de ninguna 
clase de incremento por depreciación monetaria u otro concepto y constituirá el limite absoluto de la responsabilidad del Asegurador en caso de siniestro. 

DENUNCIA DEL SINIESTRO 
CLÁUSULA 5 - El Asegurado comunicará al Asegurador el acaecimiento del siniestro dentro de los (3) tres días de conocerlo, bajo pena de perder el 
derecho a ser mdemnizado, salvo que acredite caso fortuito, fuerza mayor o imposibilidad de hecho, sin culpa o negligencia (Art. 1589 y Art. 1590 C. Civil) . 

OBLIGACIÓN DE SALVAMENTO 
CLÁUSULA 6 - El Asegurado está obligado a proveer lo necesario, en la medida de las posibilidades, para evitar o disminuir el daño, y a observar las 
Instrucaones del Asegurador. S1 existe más de un Asegurador y median instrucciones contradictorias, el Asegurado actuará según las instrucciones que le 
oarezcan más razonables en las circunstancias del caso. 
SI el Asegurado viola esta obl1gac1ón dolosamente o por culpa grave, el Asegurador queda liberado de su obligación de indemnizar. 
S1 los gastos se real izan de acuerdo a las instrucciones del Asegurador, éste debe siempre su pago íntegro, y anticipará los fondos si así le fuere requerido 
(Aíl 1610 y Art 1611 C Civil} 

VERIFICACIÓN DEL SINIESTRO 
CLÁUSULA 7 - El Asegurador podrá designar uno o más expertos para verificar el siniestro y la extensión de la prestación a su cargo, examinar la prueba 
instrumental y rea lizar las 111dagac1ones necesarias a tales fines . El informe del o de los expertos no compromete al Asegurador; es únicamente un elemento 
de ¡uIao para que este pueda pronunciarse acerca del derecho del Asegurado. 
El Asegurado está obligado a ¡ustificar por medio de sus títulos, libros y facturas o por cualquiera de otros medios permitidos por leyes procesales, la 
existencia y el valor de las cosas aseguradas en el momento del siniestro, así como la importancia del daño sufrido; pues la suma asegurada solo indica el 
máximo de la responsabilidad contraída por el Asegurador y en ningún caso puede considerarse como prueba de la existencia y del valor de las cosas 
aseguradas 
Et Asegurador tiene derecho a hacer toda clase de investigación, levantar información y practicar evaluación en cuanto al daño, su valor y sus causas y exigir 
del Asegurado iest1mon10 o ju ramento permitido por las leyes procesales. 

GASTOS NECESARIOS PARA VERIFICAR Y LIQUIDAR 
CLÁUSULA 8 - Los gastos necesarios para verificar el siniestro y liquidar el daño indemnizable son a cargo del Asegurador, en cuanto no hayan sido 
causados por 111d1cac1ones inexactas del Asegurado. Se excluye el reembolso de la remuneración del personal dependiente del Asegurado (Art. 1614 C. 
Civil) 

REPRESENTACIÓN DEL ASEGURADO 
CLÁUSULA 9 - El Asegurado podrá hacerse representar en las diligencias para verificar el siniestro y liquidar el daño y serán por su cuenta los gastos de esa 
representación (Art 1613 C Civil) 

PLAZO PARA PRONUNCIARSE SOBRE EL DERECHO DEL ASEGURADO 
CLÁUSULA 10 - Et Asegurador debe pronunciarse acerca del derecho del Asegurado dentro de los (30) treinta días de recibida la información 
complementaria prevista para la denuncia del siniestro. La omisión de pronunciarse importa aceptación (Art. 1597 C. Civil) . 

ANTICIPO 
CLÁUSULA 11 - Cuando el Asegurador estimó el daño y reconoció el derecho del Asegurado, éste puede reclamar un pago a cuenta si el procedimiento 
para establecer la prestación debida no se hallase terminado un mes después de notificado el siniestro. El pago a cuenta no será inferior a la mitad de la 
presu;c1ón reconocida u ofrecida por el Asegurador. 
Cuando ta demora obedezca a om1s1ón del Asegurado, el término se suspende hasta que éste cumpla las cargas impuestas por la Ley o el contrato (Art 
1583 C Civil) 

VENCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DEL ASEGURADOR 
CLÁUSULA 12 Et crédito del Asegurado se pagará dentro de los (15) quince días de fijado el monto de la indemnización o de la aceptación de la 
1ndemn,zac,ón ofrecida . una vez vencido el plazo fi¡ado en la Cláusula 10 de estas Condiciones Generales Comunes, para que el Asegurador se pronuncie 
acerca del derecho del Asegurado (Art 1591 C Civil) . 

SUBROGACIÓN 
CLÁUSULA 13 - Los derechos que correspondan al Asegurado contra un tercero, en razón del siniestro, se transfieren al Asegurador hasta el monto de la 
,r.á¡,mn1zac,6n abonada Et Asegurado es responsable de todo acto que perjudique este derecho del Asegurador. 
Et Asegurador no puede valerse de la subrogación en perjuicio del Asegurado (Art 1616 C. Civil.) . 

MORA AUTOMÁTICA 
CLÁUSULA 14 - Toda denuncia o declaración impuesta por esta Póliza o por el Código Civil debe realizarse en el plazo fi¡ado para el efecto (Art.1559 C 
Civil ) 

PRESCRIPCIÓN 
CLÁUSULA 15 - Las accione~ fundadas en el presente contrato prescrtben en el plalO de un ano, computado desde que la correspondiente obligación es 
ex191Dle (Art 666 C C1v1I) 
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